
Propuesta de Normativa que Establece el Cuadro de 
Enfermedades Profesionales y crea la Comisión Técnica 

Interinstitucional para su Actualización

Dirección de Aseguramiento de Riesgos Laborales

Actualización de la lista de enfermedades profesionales vigente



OIT: 

“Anualmente mueren en el mundo dos millones 400 mil empleados 
por enfermedades relacionadas con su labor y 

aproximadamente 380 mil por accidentes”

“Cada 15 segundos, un trabajador muere a causa de accidentes o enfermedades relacionadas con el trabajo. Cada día mueren 6,300 personas 
a causa de accidentes o enfermedades relacionadas con el trabajo. Principales causas de muerte : El cáncer (un 32 por ciento aproximado de 

todas las muertes relacionadas con el trabajo); Las enfermedades músculo-esqueléticas (23 por ciento). Los accidentes (19 por ciento). Las 
enfermedades transmisibles (17 por ciento).”



Propuesta de normativa que establece el cuadro de enfermedades 
profesionales y crea la Comisión Técnica Interinstitucional para su 

actualización
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Enfermedad Profesional (EP)

Condición de salud adquirida como consecuencia del desempeño de las tareas habituales del 
trabajo y que se encuentran dentro del cuadro  de enfermedades cubiertas por el SRL

Res. CNSS 578-04

Criterios que determinan la EP y su cobertura por el SRL:

1) Factor de riesgo presente en el lugar de trabajo asociada a la actividad económica y/o condiciones o demandas del 
puesto de trabajo de la persona;

2) Exposición y tiempo de exposición del trabajador(a) al factor de riesgo necesario para desarrollar la enfermedad; 

3) Un diagnóstico de una condición de salud o enfermedad con un patrón de cronicidad o desarrollo generalmente lento 
y/o de evolución coherente con la enfermedad asociada a la exposición del factor de riesgo ;

4) Encontrarse en la lista oficial de EP y; 

5) Trabajador por cuenta ajena activo y afiliado al SDSS 

Agente 
Causal

Exposición 
laboral Enfermedad Relación de 

Causalidad



Lista de enfermedades profesionales (vigente)

RSRL. Dec. 548-03 d/f 6 de 
junio de 2003



Comportamiento de la frecuencia reconocida y registrada de las 
contingencias laborales notificadas por empleadores al IDOPPRIL

En América Latina existe un subregistro alto de las 
enfermedades por trabajo, pues de acuerdo con la 

Organización Panamericana de la Salud (OPS) de cada 
100 personas que se identifican como enfermos por 

exposición laboral, solo se reconoce a cinco…
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Las EP* reconocidas en el 2024 por el 
IDOPPRIL están asociadas a 34 

empresas (76% privada). 

El gasto en salud asociado a los casos 
reconocidos por EP fue de RD$ 2.5 mio., 

aproximadamente. Los pagos por 
subsidios por discapacidad fue  

aproximadamente RD$ 7.4 mio. en el 
año 2024 

De acuerdo a los pagos efectuados por 
los casos EP notificados y reconocidos, 
sin considerar o estimar la cronicidad y 
demanda acumulada de prestaciones 

futuras,  solo en el 2024 representó un 
gasto promedio de RD$108,169.76 por 

cada afiliado afectado(*).

(*) 93 casos origen reconocidos en consulta Esq 62

Enfermedades profesionales reconocidas de origen laboral por el 
IDOPPRIL según factor de riesgo , en el año 2024

Factor de Riesgos Diagnóstico Total (%)

Enfermedades ocasionadas 
por riesgos considerados de 

origen biológicos

COVID-19 8 9%

Tuberculosis Pulmonar 20 22%

Perturbación funcional 
producida por el ruido, 

presión, temperaturas altas o 
bajas, radiaciones, 

vibraciones esfuerzos 
repetitivos y otros riesgos 

físicos.

Lesión del supraespinoso 
en hombro 9 10%

Tendinitis del bíceps 2 2%
Tenosinovectomía de 
ambos flexores de manos 5 5%

Tendinitis de apostrofe 
Quevain de muñeca 7 8%

Lesión desgarro del 
infraespinoso 1 1%

Laringitis nodular 20 22%
Tendinosis del maguito 
rotador 5 5%

Lesión ligamentosa de 
hombro izquierdo 1 1%

Tendinitis ambos hombros 7 8%

Tenosinovitis de hombro 
derecho 2 2%

Síndrome del túnel 
carpiano  3 3%

Mononeuropatía bilateral 
del nervio mediano 2 2%

Hipoacusia sensorial 
bilateral de severa a 
profunda

1 1%

Total 93* 100%
Fuente: DARL-SISALRIL del esquema 62

Salud 
Atención médica; 
medicamentos, 
Rehabilitación

Subsidio         
por Incapacidad 

Laboral Temporal

52+16 sem

Indemnización              
Pensión por 

discapacidad 
permanente

SRL

* Consulta posterior cierre 2024 refleja una diferencia  de 13 casos



Comportamiento del daño permanente por Enfermedad Profesional

Frecuencia de las Certificaciones de casos por Discapacidad Permanente según tipo de Contingencia Laboral               

en los años 2020 al 2024

Tipo de contingencia 2020 2021 2022 2023 2024 Total %

Total 682 755 420 1,069 1,408 4,334 100%

Accidente de trabajo 358 407 194 606 704 2269 52.4%

Accidente en trayecto 319 345 224 457 699 2,044 47.2%

Enfermedad profesional 5 3 2 6 5 21 0.5%

Fuente : BD SISALRIL-DARL. Registros de las informaciones de expedientes para certificación del grado de discapacidad permanente por CTD-SRL

Los principales diagnósticos de las 
secuelas por EP responden a lesiones 

permanentes de articulaciones, 
estructuras vasculares y nerviosas que 

limitan el movimiento de miembros 
superiores; un caso a patología restrictiva 
pulmonar y un caso de patología laríngea .

5 casos de 21 secuelas por EP registradas  
en los últimos cinco(5) años son 
beneficiarios de una pensión por 
discapacidad, el resto accedió a 

indemnizaciones entre 5 y 20 salarios 
base.



Resolución CNSS No. 478-04

Que aprueba el nuevo Reglamento del Seguro de Riesgos Laborales introducida 
por SISALRIL (pendiente de promulgación) .

…sobre el cuadro de EP:

Párrafo 1, Art.24 : “La SISALRIL aprobará por resolución el Cuadro de 
Enfermedades Profesionales u Ocupacionales, consensuada con el IDOPPRIL y 

el Ministerio de Salud Pública, entidades que, podrán solicitar el 
acompañamiento de la Sociedad Especializada en Salud Ocupacional. Este 

cuadro será revisado o actualizado por los menos cada dos años y remitida al 
CNSS para su conocimiento.”



Participantes:

MSP
MT
CNSS
SISALRIL
DIDA
SNS
IDOPPRIL
SOCIEDAD MEDICINA OCUPACIONAL
EXPERTOS NACIONALES SST
EXPERTOS INTERNACIONALES SST



Aspectos metodológicos

En el marco de las recomendaciones OIT como referencia principal…

❑ Levantamiento y actualizaciones de las referencias de los cuadros o
listas EP de países con sistemas similares. Buenas prácticas (OIT;
Colombia; México; Argentina; España; Perú; Chile)

❑ Construcción de una estructura más amigable donde se indique: 1) el
factor de riesgo; 2) La patología o enfermedad; 3) Las actividades
económicas donde se encuentra el factor de riesgo

❑ Identificación de aspectos complementarios para su aplicación

❑ Presentación y consenso de la propuesta a los actores del SDSS y
externos al SDSS involucrados, mediante mesas técnicas de
profesionales.



La propuesta :

1. Se organiza en base a 7 grupos según tipo factor de riesgo :

Grupo I. Agentes Físicos; 

Grupo II. Agentes Químicos; 

Grupo III. Agentes Biológicos; 

Grupo IV. Factores de Riesgos Ergonómicos; 

Grupo V. Factores de Riesgos Psicosociales;

Grupo VI. Factores de Riesgos Cancerígenos; 

Grupo VII. Por inhalación de sustancias y agentes 
no comprendidos en otros apartados.

BORRADOR PROPUESTA CEP GRUPO 1.doc
BORRADOR PROPUESTA CEP GRUPO 1.doc
BORRADOR PROPUESTA CEP GRUPO II.doc
BORRADOR PROPUESTA CEP GRUPO II.doc
BORRADOR PROPUESTA CEP GRUPO III.doc
BORRADOR PROPUESTA CEP GRUPO IV.doc
CEP CI SISALRIL VO/BORRADOR PROPUESTA CEP GRUPO IV.doc
BORRADOR PROPUESTA CEP GRUPO V.doc
BORRADOR PROPUESTA CEP GRUPO VI.doc
BORRADOR PROPUESTA CEP GRUPO VII.doc
BORRADOR FINAL CONSENSUADO EN MESAS DE TRABAJO (002).pdf


Sobre la normativa…

• Crea la Comisión Técnica Interinstitucional para las
Enfermedades Profesionales que actualizará el cuadro de EP
cada dos año.

• Propicia actuaciones preventivas sobre el fortalecimiento de los
programas de vigilancia de la salud de los trabajadores. Impulsa
las evaluaciones médicas pre empleo y de seguimiento

• Complementa sobre la trazabilidad de la enfermedad Profesional
para determinar el origen y la siniestralidad laboral de las
empresas



Motivación

❑ Adherirnos a las recomendaciones de organismos internacionales de revisar las normativas y
actualizarlas (OIT), considerando que la lista de EP vigentes tiene 21 años sin revisar, creando un
mecanismo y regulando el tiempo para su revisión

❑ Disminuir el subregistro de enfermedades profesionales (estimado en un 95%, OMS) y en
consecuencia, desarrollar acciones preventivas tales como fomentar las evaluaciones médicas
preempleo

❑ La inclusión de condiciones de salud derivadas de factores de riesgos psicosociales Facilitar la
identificación de las EP a los prestadores de salud, administradores de riesgos, empleadores y
trabajadores, vinculando el factor de riesgo, la enfermedad y las actividades económicas de las
empresas donde se encuentra presente el agente causal.

❑ Racionalizar el financiamiento de la atención a la salud de acuerdo al origen del riesgo materializado
SFS/SRL

❑ El nuevo cuadro de EP , que se presenta como una reorganización de la lista EP vigente,
incluyendo las condiciones de salud derivadas de factores de riesgos psicosociales que se han
incorporado, no supone amenaza a la sostenibilidad del SRL, puesto que su administración
contempla reservas técnicas para prestaciones a la salud y prestaciones económicas,
ponderadores para eventos incurridos pero no reportados (IBNR), Reservas técnicas para
contingencias especiales y registra excedentes; pero sobre todo, las EP caracterizadas por una
evolución lenta o de cronicidad son sensibles a las acciones preventivas necesarias para el
bienestar de los trabajadores y; para contener o controlar el gasto en salud.



GRACIAS
www.sisalril.gob.do
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